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NOTA INFORMATIVA DEL MEDIADOR 
 
 
El mediador del contrato de seguro es XEORIS S.L.. en adelante  XEORIS con CIF: 
B10783728, se encuentra inscrita en el Registro administrativo especial de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, con la clave J-4110 y tiene 
concertado un Seguro de Responsabilidad Civil y otro de Caución, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real Decreto Ley 3/2020 de 4 de Febrero , dicha inscripción puede 
ser consultada en del punto único de Información de la Dirección General de 
Seguros y Fondo de Pensiones en: 
 
                 http://www.dgsfp.mineco.es/es/Distribuidores/Paginas/default.aspx 
 
Xeoris ofrece asesoramiento profesional e imparcial, a quien demanda un seguro 
para su persona, empresa, patrimonio, intereses o responsabilidades. El mediador 
no está contractualmente obligado a realizar actividades de distribución de seguros 
de forma exclusiva con una o varias entidades aseguradoras y facilita a sus clientes 
asesoramiento independiente basado en un análisis objetivo y personalizado en 
relación, con su conocimiento de los productos de seguro que distribuye. A petición 
de la clientela, informará sobre las entidades aseguradoras para las que realice 
actividades de distribución. Dicho asesoramiento, podrá ser remunerado si así se 
acuerda en cada caso. 
  
La sede social y los datos de contacto de XEORIS son:  
  

Av Manoteras 24- 28050 Madrid    
 e-mail: info@xeoris.com      
web: www.xeoris.com  TF: 919379900 
  

En cumplimiento con lo establecido en el Real Decreto Ley 3/2020 de 4 de 
Febrero, sobre departamentos y servicios de atención al cliente y defensor del 
cliente de entidades financieras, XEORIS cuenta con un servicio externo de 
atención al cliente para atender y resolver quejas y reclamaciones, que se presta 
por el COLEGIO DE MEDIADORES DE SEGUROS DE MADRID, con domicilio en 
28008 Madrid, plaza de España nº 10, local, telf. 915401800, siendo su titular D. 
JUAN IGNACIO ALVAREZ FERNANDEZ. Puede dejar constancia de sus quejas y 
reclamaciones en la dirección de correo electrónico 
sac@mediadoresdesegurosdemadrid.com. 
  
El mediador no posee participación directa o indirecta superior al 10% del capital 
social o de los derechos de voto de ninguna entidad aseguradora. A su vez, ninguna 
entidad aseguradora o empresa matriz posee participación directa o indirecta 
superior al 10% de los derechos de voto o del capital social del mediador.  
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En relación con el contrato de seguro propuesto, el mediador percibe una retribución 
en forma de comisión, que se calcula como un porcentaje aplicado sobre la prima 
del seguro. Si además percibiera honorarios se indicará el importe y la fórmula de 
cálculo.  
El mediador actúa como responsable del tratamiento de datos de carácter personal 
recabados del cliente con motivo de la formalización del contrato de seguro. La 
entidad aseguradora será la responsable del tratamiento de datos de carácter 
personal facilitados por el mediador con ocasión de la contratación del producto de 
seguro, incluyendo la documentación precontractual.  
  
El mediador, en la preparación y formalización del contrato de seguro, actúa en 
representación del cliente.  
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